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Distintos grupos de viviendas en el Sector. 
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U Valor eficaz de la tensión nominal de la red. 
Un Tensión asignada del conjunto. 
Uimp Tensión asignada soportada al impulso. 
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PLAN PARCIAL "LAS REHOYAS-ARAPILES" 

 ACTUAL  PLAN PARCIAL  
Nº de viviendas 2.558 1.707 

m2 vivienda 50 80 
Total m2 vivienda 127.900 162.456 

Alturas/Plantas 4 5 a 9 
Ascensor no si 

m2 bajos comerciales 0 16.384 
m2 bajos dotacionales 0 5.065 

m2 dotacionales equipamiento  7.400 46.182 
m2 garajes sótanos (residenciales) 0 29.639 

m2 garajes sótanos (EL/AP) 0 12.322 
m2 EL  0 55.669 

Sup. Const. Total 135.300 327.717 

   
Potencia simultánea estimada (KW)  9.741 

Potencia estimada (KVA)  11.460 
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GASTOS DE MANTENIMIENTO 

      
1. Viales     

Superficie viales ámbito (*) 57.687,00 m² 

Coste unitario  126,32 €/m² 

Coste total 7.287.021,80 € 

Total Viales (2,5 %coef. amortizacion)(**) 182.175,55 € 

     
2. Espacios Libres     

Superficie EL ámbito (**) 77.243,00 m² 

Coste unitario  6 €/m²/año 

Total, Mantenimiento EL 463.458,00 € 

      
3. Alumbrado Público     

Superficie viales ámbito 57.687,00 m² 

Cada 50 m² hay 1 punto de luz  1.154 ptos luz 

Coste unitario  70 €/pto luz/año 

Total Mantenimiento Alumbrado 80.780,00 € 

      
4. Tráfico (señalética y semaforización)     

Superficie viales ámbito 57.687,00 m² 

Coste unitario 0,015 €/m²/año 

Total Mantenimiento Tráfico 865,30 € 

      

TOTAL GASTOS MANTENIMIENTO  727.278,85 € 
 

 (*) En esta superficie están incluidos los viales y las plataformas de tránsito. 
 (**) En esta superficie están incluidos los espacios libres con una pendiente mayor del 20%, así como, 
 las cubiertas de las dotaciones situadas bajo espacios libres. 
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INGRESOS 

1. Incremento valor terrenos naturaleza urbana     

Coste Total 12.489.000,00 € 

Superficie total del ámbito 181.000,00 m² 

Valor catastral suelo 69 €/m² 

Total Terrenos Nat Urb (3% ordenanza fiscal municipal) 374.670,00 € 

      
2. IBI     

Valor catastral (*) 86.540.858,00 € 

Total, IBI (0,67% ordenanza fiscal municipal) 579.823,75 € 

      
3. Impuesto Vehículos     

Relación vehículos por vivienda (*) 1 veh/viv 

Nº viviendas ámbito 1.707 viv 

Total, vehículos ámbito 1.707 veh 

Coste ordenanza fiscal municipal 59,57 €/veh 

Total, Imp. Vehículos 101.685,99 € 

      
TOTAL, INGRESOS  1.056.179,70 € 

  (*) Valor del suelo (12.489.000 €) más el valor catastral de construcción (74.051.858 €). 

 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
H

D
AY

Q
3L

JD
6D

7F
3Q

Q
W

2Z
R

A4
7K

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
eu

rs
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
6 

de
 9

9 



 

 

 

Balance Económico 

Ingresos Tributarios Totales 1.056.179,70 € 

Gastos Mantenimiento Totales 722.278,85 € 

Superávit 333.900,90 € 
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01.01 SITUACIÓN Y DELIMITACIÓN 

01.02 PLANEAMIENTO VIGENTE 

01.03 TOPOGRÁFICO DEL ESTADO ACTUAL 

01.04  

01.04.01 DISTRIBUCIÓN Y CARACTERIZACIÓN CATASTRAL 

01.04.02 ESTRUCTURA PARCELARIA I 

01.04.03 ESTRUCTURA PARCELARIA II 

01.04.04 ESTRUCTURA PARCELARIA III 

01.04.05 ESTRUCTURA PARCELARIA IV 

01.04.06 ESTRUCTURA PARCELARIA Y EDIFICACIÓN 

01.05  

01.05.01 ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES 

01.05.02 USOS DE LA EDIFICACIÓN 

01.05.03 USO COMERCIAL 

01.05.04 RED VIARIA 

01.05.05 SUPERFICIES DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES  

01.05.06 DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS 

01.05.07 DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS EN ÁMBITOS PRÓXIMOS 

01.06 ALTURAS DE LA EDIFICACIÓN 
 

 

02.01 DELIMITACIÓN Y ORDENACIÓN GENERAL DEL ÁMBITO 

02.02 ESPACIOS LIBRES, DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS 

02.03 PARCELAS RESIDENCIALES 

02.04 PARCELARIO 

02.05 VOLUMETRÍA Y SECCIONES (3 planos) 

02.06 

02.06.01 RED VIARIA, APARCAMIENTOS, MOVILIDAD Y SEÑALIZACIÓN 

02.06.02 DIMENSIONES Y SECCIONES TIPO DE VIALES 

02.06.03 ALINEACIONES Y RASANTES 

02.07 RECOGIDA DE RESIDUOS 

02.08  PROPUESTA DE MOVILIDAD 
 

 

03.01 ALINEACIONES Y RASANTES 

03.01.01 RED VIARIA. PERFILES TRANSVERSALES (6 planos) 

03.01.02 RED VIARIA. PERFILES LONGITUDINALES (4 planos)  

03.02 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

03.03 RED DE RIEGO 

03.04 HIDRANTES CONTRAINCENDIOS 

03.05 RED DE RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE PLUVIALES 

03.06 RED DE RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE AGUAS FECALES 

03.07 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

03.08 RED DE MEDIA TENSIÓN Y ESTACIONES TRANSFORMADORAS 

03.09 RED DE BAJA TENSIÓN 

03.10 RED DE TELEFONÍA Y TELECOMUNICACIONES 
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Estos planos forman parte del documento de Información Ambiental presentado como subsanación a los 
condicionantes expuestos en el Informe Ambiental Estratégico.  
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El objeto del presente Informe es analizar las posibles cuestiones en materia de desigualdad de género que 
puedan ponerse de manifiesto en el marco de las directrices planteadas en el Plan Parcial de Rehabilitación 
“Rehoyas-Arapiles”. Dada la novedad que supone la elaboración de un documento de esta naturaleza, y el 
hecho de que no existen directrices exactas sobre la redacción del mismo salvo los epígrafes que debe 
contener, este Informe pretende hacer un análisis y reflexión que permita llegar a unas conclusiones desde un 
punto de vista transversal. Tiene la intención de garantizar la apuesta necesaria a la que tienen que aspirar los 
documentos de desarrollo urbanístico teniendo como premisa la igualdad de oportunidades para todos y 
todas de manera que se pueda hacer uso y disfrute de sus espacios de una manera confortable y segura 
donde el género, la condición física o la edad no sea un impedimento para ello. En ese sentido, este informe 
tiene como objetivo analizar, cuestionar y proponer alternativas, en su caso, siempre que se detecte algún 
aspecto que pueda poner en riesgo esta la igualdad entre las personas.  

En esta línea, es fundamental proponerse una meta clara para establecer las pautas que un entorno urbano 
requiere para crear espacios de convivencia amables que posibiliten el desarrollo de la vida cotidiana, 
marcando como principal beneficiaria a la ciudadanía. Desde esta visión, podemos establecer, que - un 
modelo de ciudad óptimo es aquel que permite a sus habitantes desarrollar la vida diaria de manera segura, 
confortable e igualitaria y que favorece y propicia la libertad de movimientos de todos y todas-. Partiendo de 
la base de que existen condicionantes físicos, sociales o funcionales que determinan tanto los lugares a 
habitar en la ciudad como la manera de hacerlo, se establecerá un modelo que permita la flexibilidad del 
espacio de manera que pueda adaptarse de manera lógica a la necesidad de las personas.  

Las personas no se pueden ver supeditadas a la conformación de los espacios de convivencia y tener 
condicionada la manera de vivir la calle a factores externos a ellas, por lo cual, el objetivo principal buscado es 
que cuando las personas permanecen en ellos les genere bienestar. Es imprescindible que el nivel de 
seguridad y de confort que las personas alcancen sea elevado de manera que sientan como suyo el espacio, 
ya que el sentimiento de pertenencia sobre los lugares va íntimamente ligado a la seguridad que las personas 
sienten cuando permanecen en él y al confort que les proporcione.  

En conclusión, generar espacios para el desarrollo de la vida diaria seguros y confortables propiciará que los 
habitantes de las ciudades sientan como suyos los espacios urbanos, lo que conllevará que el nivel de uso de 
los mismos aumente. Podemos hablar de una relación cíclica entre estos aspectos. 

Dentro de la planificación urbanística una de las metas más importantes es la atención a la diversidad y a las 
necesidades concretas de los diferentes colectivos e individuos de la sociedad. Una planificación que tiene el 
deber de defender un urbanismo inclusivo y luchar por su materialización y que asegure la igualdad de 
oportunidades entre todos los componentes de la ciudadanía.  

 

Resulta fundamental ejecutar la planificación urbanística desde la perspectiva de género, apostando así por 
un modelo de ciudad óptimo que permita a sus habitantes hacer uso y disfrute de sus calles de una manera 
segura, confortable e igualitaria y que favorezca y fomente la libertad de movimiento de la toda la ciudadanía, 
independientemente del sexo, del género edad o condición física.  

Con el fin de garantizar la consecución de las ideas expuestas en materia de planificación urbanística, por 
medio de la ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre mujeres y hombres, que tiene por 
objetivo “hacer real y efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades”, por medio de su artículo 6, 
fija que “los poderes públicos de Canarias incorporarán, de forma real y efectiva, el procedimiento de 
evaluación previa del impacto de género en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración 
del principio de igualdad entre mujeres y hombres”. 

Asimismo, dicho informe deberá contener... “los indicadores pertinentes en género, mecanismos y medidas 
dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre las mujeres y los 
hombres, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, promoviendo de esta forma la igualdad 
entre los sexos”. 

Esta evaluación del impacto de género en un ámbito concreto permite conocer cómo afectarán las decisiones 
que se tomen desde la planificación urbanística a las necesidades de las mujeres y los hombres, permitiendo 
percibir posibles desigualdades que podrán ser corregidas y eliminadas en la normativa que se esté 
desarrollando, con el fin de que la modificación en cuestión mantenga la misma eficacia para mujeres que 
para hombres. Con este objetivo se redacta el presente informe, que evalúa el impacto de género que 
ocasionarán las determinaciones del Plan Parcial de Rehabilitación “Rehoyas-Arapiles”. 

El área del Plan Parcial de Rehabilitación “Rehoyas - Arapiles”, APR-01, suma una superficie de 18,10 Ha y se 
corresponde con un ámbito que limita al Este por el parque de "Las Rehoyas", al Oeste por el polígono Cruz de 
Piedra y calle Joaquín Belón, al Norte por el barrio de Schamann con la calle Virgen de Loreto, y al Sur por la 
carretera Calzada General del Norte. El PGO-2012 delimita el ámbito de intervención como APR-01, previendo 
su desarrollo a través de la redacción de un Plan Parcial de Rehabilitación “Rehoyas-Arapiles” que lo reordene 
propiciando la renovación del tejido edificatorio existente, así como, de la urbanización que lo sustenta. 
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El uso de este ámbito es eminentemente residencial, con alta densidad y escasos equipamientos y espacios 
libres, caracterizado por una ordenación de 90 edificios, casi todos en tipología de bloque lineal de 4 y 5 
plantas, donde el criterio principal de ordenación era conforme a la topografía, siguiendo las líneas de nivel, 
sin tener en cuenta en muchos casos las dificultades de accesos a los edificios, quedando unos por debajo de 
la rasante de la calle y, otros, en los que hay que salvar una altura hasta de una planta para llegar al portal del 
edificio. Los 90 bloques existentes, son en su mayoría de tipología lineal, con caja de escalera central y sin 
ascensor, cuya distribución se produce a razón de dos viviendas por planta. Estos bloques tienen longitudes 
que oscilan desde los 30,00 metros en los más pequeños hasta los 110,00 metros en los de mayor longitud. El 
número de viviendas por bloques va desde las 16 viviendas en los más pequeños hasta 80 viviendas los más 
grandes. Excepcionalmente, existen también 2 bloques que están adosados en paralelo, separados por patios 
intermedios, uno con 80 viviendas y otro con 120 viviendas. Lo que supone una población que oscila, en 
general, entre las 48 personas y las 360 personas por bloque, según el número de viviendas. 

Por otro lado, en la zona baja, dando a la Carretera General del Norte, y junto al Polígono de Cruz de Piedra, 
se asientan una serie de bloques con tipología en cruz, agrupados en distintas formas, y a razón de 4 viviendas 
por planta con caja de escaleras central. En cuanto a la conservación de los edificios, no todos edificios se 
encuentran en el mismo estado, existen algunos como el Grupo de las 96 Viviendas del Ramo del Aire que 
están en mejores condiciones. 

Finalmente, la zona del Plan Parcial que se haya más deprimida y en peores condiciones se localiza en la parte 
central, sobre todo en una serie de bloques del grupo de La Paz, junto a la calle Santa Luisa de Marillac. 

En total el Plan Parcial de Rehabilitación “Rehoyas-Arapiles”, afecta a 2.558 viviendas, con una población de 
8.158 personas, una superficie total de Espacios Libres de 46.881,96 m2 y de 9.223,48 m2 de dotaciones de 
las cuales 7.400,00 m2 son educativas. Aspectos muy determinantes en el desarrollo social de un sector. Y 
más aún cuando la reposición que nos atañe transformará el barrio complemente, afectando directamente 
tanto a todos estos usos como a la propia demografía. 

Debemos partir de la base de que el urbanismo per se, caracteriza de una forma muy directa la manera 
mediante la cual se relacionan los ciudadanos y las ciudadanas con el espacio urbano y como este espacio 
urbano les condiciona en el momento de hacer uso y disfrute de él. Si bien esta relación se establece con 
todos los usos, se presenta como mayor determinación en relación a los usos públicos. Es en estos espacios 
donde se manifiestan las relaciones más intensas y numerosas entre los diversos colectivos que conviven en 
las ciudades. En este sentido, el planeamiento urbanístico es el encargado de velar por el equilibrio social 
entre todos ellos, defendiendo y promoviendo en todo momento un urbanismo inclusivo 

En el caso de este plan parcial, debido a que estamos ante una transformación íntegra del espacio público, 
donde la modificación afectará a la totalidad de los espacios libres, dotaciones y equipamientos del sector, así 
como a todas las viviendas, estableciendo una nueva manera de entender el vínculo espacio privado – espacio 
público, se redacta el presente informe. 

 

 

En la Cumbre sobre el Desarrollo Sostenible de septiembre de 2015, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible que estableció la Organización de Naciones Unidas, dos de ellos fueron “Alcanzar la igualdad entre 
los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas” y “Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. Igualmente, la Nueva Agenda Urbana de la ONU aprobada 
en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III) que 
tuvo lugar en Quito, del 17 a 20 de octubre de 2016, reorientó la manera en que se planifican las ciudades y 
los asentamientos humanos y establece como objetivo “lograr la igualdad de género (...) eliminando todas las 
formas de discriminación, violencia y acoso contra las mujeres y las niñas en espacios públicos y privados”. A 
nivel europeo, la Agenda Urbana de la UE considera la necesidad de introducir la dimensión de género en el 
desarrollo urbano, tanto a nivel nacional y regional como en las propias ciudades. 

En el ámbito estatal, el Acuerdo de Asociación de España para el período de programación 2014-2020 
establece como uno de los objetivos transversales básicos, la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres. El Programa Operativo de Crecimiento Sostenible de este periodo, cuyo principal objetivo es 
aumentar la cohesión económica, social y territorial de España y sus regiones, fomentando un crecimiento 
más inteligente, sostenible e integrador, en línea con la Estrategia Europa 2020, en su eje de Desarrollo 
Urbano Integrado y Sostenible, apoya proyectos urbanos integrados que puedan actuar transversalmente, 
entre otros, sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

La perspectiva de género es asumida por las instituciones europeas y estatales como necesaria en el diseño 
territorial y urbanístico. 

En el marco regional, la legislación canaria de ordenación del suelo aprobada en los últimos años asume este 
principio e incluye la perspectiva de género entre sus disposiciones, contemplando la necesidad de incluirla 
en la elaboración de los planes que regulan y ordenan el territorio. Tanto la Ley 4/2017, de 13 de julio, del 
Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias como el Reglamento de Planeamiento de Canarias, 
aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, se refieren en su articulado a la perspectiva de género y 
la igualdad entre hombres y mujeres. 

El Título preliminar, Capítulo II, de la Ley 4/2017, relativo a los principios de la Ley, establece en el apartado 6 
del artículo 3, sobre “Desarrollo sostenible”, que “de modo particular, la intervención pública en relación con 
la ordenación del suelo deberá atender y respetar el principio universal de igualdad entre hombres y 
mujeres”.  

Asimismo, el artículo 81, sobre “Principios de la ordenación” determina en el apartado 1: 

“ En el marco de los principios que rigen la actuación de los poderes públicos de acuerdo con la legislación 
básica y esta ley, la ordenación de los usos del suelo deberá atender a los principios de prevención de riesgos 
naturales y accidentes graves; de protección contra la contaminación y su impacto en la salud y el 
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medioambiente; de utilización de energías renovables y de eficiencia energética; de lucha contra el 
calentamiento global, mitigando la contribución territorial a sus causas y adaptándose a sus efectos; de 
adecuación a las condiciones climáticas de las islas; de menor consumo de recursos naturales, en particular de 
uso racional del agua; de accesibilidad universal; de igualdad entre hombres y mujeres; y de movilidad 
sostenible.” 

Con respecto a la normativa sectorial en materia de género deben señalarse los siguientes textos legales: 

 

LEY ORGÁNICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE HOMBRES Y MUJERES 

Esta Ley Orgánica tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres, en particular, mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su 
circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, 
civil, laboral, económica, social y cultural. Establece las pautas generales de actuación de los poderes públicos 
en relación con la igualdad, define el principio de transversalidad y los instrumentos para su integración en la 
elaboración, ejecución y aplicación de las normas y en las políticas públicas para la igualdad, contempla 
medidas de efectividad de la igualdad en las políticas de acceso a la vivienda. El principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y; 
especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil. 

El presente informe evalúa el impacto de género que causarán las determinaciones del Plan Parcial de 
Rehabilitación “Rehoyas-Arapiles”. 

 

LEY CANARIA 1/2010, DE 26 DE FEBRERO, DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

La Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres, en el apartado primero de su 
artículo 4, recoge como principio general de toda actuación pública la igualdad de trato entre mujeres y 
hombres; y en el artículo 6, establece la necesidad de redacción de un Informe de Evaluación de Impacto de 
Género, en los siguientes términos: 

“1. Los poderes públicos de Canarias incorporarán, de forma real y efectiva, el procedimiento de evaluación 
previa del impacto de género en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración del principio 
de igualdad entre mujeres y hombres. 

Todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Gobierno de Canarias 
incorporarán, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón de género. A tal fin, en el proceso de 
tramitación de esas decisiones, deberá emitirse por parte de quien reglamentariamente corresponda, un 
informe de evaluación del impacto de género del contenido de las mismas. 

 

Dicho informe de evaluación de impacto de género irá acompañado de indicadores pertinentes en género, 
mecanismos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre 
las mujeres y los hombres, así como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, promoviendo de esta 
forma la igualdad entre los sexos. 

El Gobierno de Canarias, a propuesta del organismo de igualdad autonómico, podrá incorporar criterios 
complementarios a seguir para la realización del informe de evaluación de género, así como aquellos otros 
derivados de la realidad canaria.” 

En fecha de 5 de julio de 2017 se publica en el Boletín Oficial de Canarias Resolución de 27 de junio de 2017, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo que establece las directrices para la elaboración y contenido 
básico del informe de impacto de género en los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que 
apruebe el Gobierno de Canarias. En el Anexo a dicha Resolución se establece el fundamento del Informe de 
Impacto de Género, que no es otro que garantizar que la normativa o plan que apruebe tenga incorporado el 
enfoque de género, en cumplimiento de los principios generales que informan la actuación de la 
Administración Pública y del Capítulo Primero del título Primero de la Ley Canaria de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, que alude a la integración de la perspectiva de género en las políticas públicas con objeto de que se 
garantice el principio de igualdad entre mujeres y hombres, neutralizando los posibles efectos negativos 
sobre un sexo e incorporando medidas que eliminen las discriminaciones de género. 

 

 

Tal como se establece en las Directrices para la elaboración y contenido básico del informe de impacto de 
género, debe realizarse un análisis y valoración de los datos estadísticos de la zona de intervención, a fin de 
evitar la opacidad de las desigualdades de género en la visibilización de la situación de partida de mujeres y 
hombres.  

Los valores necesarios para este análisis se han obtenido de datos demográficos extraídos del INE (Instituto 
Nacional de Estadística) agrupados según las secciones censales del Plan General de Ordenación de Las 
Palmas de Gran Canaria. Las secciones censales que forman parte del sector son:  

- Sección 16. Distrito 04 

- Sección 17. Distrito 04 

- Sección 18. Distrito 04 

- Sección 19. Distrito 04 

- Sección 22. Distrito 04 

- Sección 23. Distrito 04 

- Sección 24. Distrito 04 
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- Sección 29. Distrito 04 (30%) 

Estos datos que se obtendrán nos permitirán tener un acercamiento más exhaustivo a los comportamientos 
sociales del entorno. En ese sentido para un análisis efectivo de estos patrones de conducta se han tenido en 
cuenta los indicadores urbanos más relevantes y reveladores para tal fin de donde se logrará por un lado las 
personas de cada género que viven y conviven en el sector y por el otro la división según tres franjas de edad, 
entendiendo que utilizan de diferente manera el espacio público.  

Para analizar la evolución que ha sufrido el barrio a lo largo de los años, se han tenido en cuenta los datos del 
2011 que es el año en el que se realizaron los análisis poblacionales del documento contraponiéndolo al año 
2018 ya que es el último año del que se dispone información demográfica de todos los sectores censales del 
ámbito de actuación. Cabe destacar, que al encontrarnos ante una reposición total de un barrio en el que no 
continuarán viviendo en él la totalidad de sus actuales habitantes (70%), los datos demográficos numéricos 
son meros datos orientativos, si bien, en este sentido, los resultados porcentuales obtenidos serán mucho 
más útiles porque nos podemos hacer una idea del peso que suponen mujeres y hombres en la población 
total del entorno.  

 

 

 

Según el cuadro obtenido se pueden extraer conclusiones muy significativas con respecto a la población. Si 
bien la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria ha sufrido un pequeño descenso en los últimos años del 1,26% 
de la población (4.826 personas menos), el sector de Las Rehoyas-Arapiles ha visto mermada su población de 
manera más notable con un retroceso de la población del 7,26% (450 personas menos). Este hecho nos lleva a 
pensar que parte de la población ha podido irse a vivir a otros lugares de la ciudad. Por otro lado, con 
respecto al comportamiento demográfico en referencia a cada uno de los géneros la tendencia del ámbito 
con respecto al municipio muestra ciertas peculiaridades. Si bien en términos generales se puede comprobar 
como la población masculina y femenina está prácticamente equiparada tanto en el ámbito de actuación 
como en el municipio, siendo el número de mujeres ligeramente superior en ambos casos, los porcentajes 
según cada uno de los géneros es distinto. Del total de disminución de la población entre el año 2011 y el año 
2018 en el municipio, las mujeres representan el 21,60% (-994 mujeres) mientras que los hombres el restante 
79,40% (-3.832 hombres), y, por el contrario, en el ámbito, la disminución de población femenina y masculina, 
es similar con un 48,67% de mujeres (-219) y 51,33% de hombres (-231). 

La distribución por grupos de edades de la población constituye otra variable relevante de la estructura social 
en la ordenación urbanística, en tanto en cuanto refleja el grado de juventud o envejecimiento de la 
población y sus implicaciones, por un lado, en la demanda de dotaciones y servicios y, por otro lado, en la 
manera de utilizar la ciudad. Un aumento o disminución poblacional a lo largo del tiempo en determinadas 
franjas generacionales puede dar a entender la presencia o ausencia que el barrio pueda tener para según 
que personas. En relación a los datos obtenidos con respecto a los sectores de edad del ámbito podemos 
extraer ciertos aspectos reveladores que ponen de manifiesto ciertas carencias del barrio para según qué 
sectores poblacionales.  
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Podemos observar cómo, si bien el descenso de población existente en la franja de edad 15-74 años no es un 
descenso significativo (- 3,84%), en los menores de 15 años y mayores de 74 la realidad es bien distinta. 
Estamos hablando de franjas de edad con unas demandas urbanas muy características debido a su 
vulnerabilidad y dependencia en el uso de la ciudad. En este caso podemos observar descensos muy 
pronunciados de la población (<14 años_ - 20,92% y <74 años_-13,53%). Con lo cual es un aspecto que se ha 
tenido en cuenta en la ordenación. Por alguna circunstancia, el barrio ha ido perdiendo población de las 
franjas de edad que necesitan unas prestaciones especiales para poder hacer uso y disfrute de la ciudad en 
unas condiciones óptimas.  

 

 

Haciendo un análisis más exhaustivo y analizando los datos anteriores por género, cabe destacar algunos 
aspectos determinantes. En el caso de los hombres las diferencias porcentuales de la población en relación al 
año 2011 y 2018, con respecto a cada una de las franjas de edad mantiene el comportamiento observado en 
el cómputo global del sector. Podemos observar también como el descenso en la franja central de edad no es 
demasiado abrupto (-4,44%) mientras que en las franjas de menos de 14 años y más de 74 existen fuertes 
pérdidas de población (-18,10 % y -22,91% respectivamente). Sin embargo, en el caso de las mujeres 
encontramos una peculiaridad. Si bien la tendencia en la franja de menos de 14 años y entre 15 y 74 años es 
similar a lo relatado hasta el momento (-23,67% y -3,22% respectivamente), en el caso de mujeres de más de 
74 años el porcentaje de pérdida de población es mucho más ligero (-8,83%). 

 

Así pues y, en consecuencia, se ha tenido especialmente en cuenta en la planificación de la ordenación del 
espacio, aspectos tales como: 

- El papel de las mujeres u hombres en la definición de las pautas socio-culturales de intervención o uso 
del espacio público y de las dotaciones. 

- El mayor número de mujeres de población anciana con respecto a hombres y su interacción con las 
dotaciones y servicios urbanísticos de este tipo. 

- La asociación que se establece entre la mujer y el espacio público en aspectos básicos como los 
recorridos, la lactancia, visibilidad , comunidad… 

- La asociación que se establece entre la mujer y las condiciones de seguridad y las necesidades de 
mobiliario urbano específico. 

- Los aspectos condicionantes en el uso del espacio urbano con respecto a las mujeres. 

En relación con los objetivos de la reposición, se entiende que a todos los efectos del desarrollo de unos 
espacios dotacionales como estos serán positivos para todos los sectores de la sociedad, para mujeres y 
hombres, más aun considerando que se ha desarrollado bajo la perspectiva de género, en el marco de un 
urbanismo inclusivo, tal como se justificará a continuación. 

 

 

Tal como se establece en las Directrices para la elaboración y contenido básico del informe de impacto de 
género, debe realizarse un análisis y valoración de los datos estadísticos de la zona de intervención, 
desagregados por sexo, a fin de evitar la opacidad de las desigualdades de género en la visibilización de la 
situación de partida de mujeres y hombres. Para realizar este análisis se han utilizado los indicadores que se 
consideran más útiles para poner de manifiesto las desigualdades que existen entre hombres y mujeres, esto 
es, indicadores socio-demográficos que han sido tenidos en cuenta para la ordenación resultante, en tanto 
que ya fueron analizados en el documento de Memoria informativa, que sirvió de base sobre la que se 
elaboró el documento de ordenación. 

El principal objetivo del Plan Parcial de Rehabilitación “Rehoyas – Arapiles” es la restitución de las 2.558 
viviendas actuales, dado que no cumplen con los requisitos mínimos de habitabilidad. De igual forma, la 
urbanización habrá de ser actualizada en función de estos cambios, favoreciendo una mejor conectividad del 
ámbito y, además, ampliando el escaso sistema de dotaciones y equipamientos, apostando por espacios de 
convivencia inclusivos. 

Con respecto a la situación de los hombres y las mujeres se pone de manifiesto que la manera de disponer los 
elementos urbanos condiciona de manera notable la forma de vivir y disfrutar la ciudad, llegando a 
condicionar el uso igualitario del espacio público entre ambos. En el caso de este Plan Parcial de 
Rehabilitación “Rehoyas – Arapiles”, al tratarse de una reposición integral del barrio, da pie a poder mitigar 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
H

D
AY

Q
3L

JD
6D

7F
3Q

Q
W

2Z
R

A4
7K

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
eu

rs
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
4 

de
 9

9 



 

cualquier vestigio de desigualdad urbana presente en el sector en tanto en cuanto todos los elementos que 
conformen el “nuevo” ámbito serán de nueva disposición y, por lo tanto, podrán aportar los ingredientes 
necesarios para otorgarle las cualidades al entorno urbano para considerarlo como inclusivo, tal y como se 
explicará a continuación. Es por esto, que la ejecución del Plan Parcial propuesto se realizará desde el prisma 
del urbanismo inclusivo y de género, pues la existencia generalizada de desigualdades de género es un 
problema que existe a nivel global, y debe atenderse y extinguirse. Así pues, se ha procurado atender a los 
factores que ponen en entredicho la igualdad teniendo como referente para la redacción la “Guía para la 
incorporación de la igualdad en los espacios públicos” de la Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las 
Palmas de Gran Canaria, S.A. (GEURSA), cuyas directrices fundamentales se resumen a continuación: 

Para poder llevar a cabo una intervención sobre el ámbito con perspectiva de género, es decir, de forma que 
todas las personas, independientemente de sus características físicas y sociales, puedan usar y disfrutar del 
espacio público sin necesidad de ver restringidos sus movimientos o las actividades que desarrollan por los 
condicionantes del entorno, se establecen una serie de objetivos, agrupados en siete campos, que 
constituyen las siete cualidades que consideramos debe tener este espacio urbano para ser considerado un 
espacio inclusivo: LEGIBILIDAD, VISIBILIDAD, VITALIDAD, SEGURIDAD, CONFORT, COMUNIDAD y PROXIMIDAD, 
así mismo se indican las pautas de aplicación llevadas a cabo en este sentido en la ordenación propuesta. 

LEGIBILIDAD: 

OBJETIVOS Y PAUTAS DE APLICACIÓN 

1. Crear espacios de manera que sea sencillo hacer una lectura rápida del entorno próximo con el fin de poder 
orientarnos en todo momento.  

- FRENTE DINÁMICO DE FACHADAS. Calles sin fachadas excesivamente largas que no hagan monótono el 
recorrido y facilite la identificación del espacio. 

- ACCESOS A EDIFICIOS RECONOCIBLES. Localización de los accesos de los edificios en zonas donde sea sencillo 
encontrarlos. 

2. Generar estructuras urbanas que permitan entender su estructura y la organización de sus espacios para 
poder decidir con facilidad hacia dónde dirigirnos.  

- AMPLIOS ESPACIOS LIBRES. Disposición de parcelas con concentración de edificabilidad permitiendo la 
liberación de suelo en pro del espacio libre haciendo más sencilla la estructura del ámbito.  

- RECORRIDOS PEATONALES CONTINUOS. Recorrido peatonales continuos y dinámicos que siempre permitan 
la legibilidad del entorno próximo sabiendo en todo momento hacia donde poder dirigirnos con diferentes 
opciones de recorrido. 

- CONEXIÓN DE DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS. Disposición de recorridos claros y sencillos que conecten las 
principales dotaciones, equipamientos y servicios del ámbito de manera que sirvan a su vez para comprender 
su estructura.  

- PRIORIDAD AL PEATÓN. Eliminación de gran parte del tráfico rodado dando prioridad a los desplazamientos 
peatonales generando una red de espacios públicos continuos. 

3. Disponer hitos urbanos característicos de cada lugar mediante los cuales poder identificar los lugares.  

- ALTURAS MAYORES. Concentración de las parcelas con mayores alturas en la entrada del núcleo 
permitiendo ser identificadas desde cualquier punto del ámbito y que servirán de referencia para saber dónde 
nos encontramos y hacia dónde caminar.  

4. Disposición de señalética clara y legible que se pueda entender con facilidad.  

- MAPAS DEL ÁMBITO. Localización de mapas donde se señalen los principales puntos, usos y recorridos del 
ámbito, vinculando en ellos los usos complementarios entre sí indicando la distancia entre ellos y el tiempo 
de recorrido. 

 

VISIBILIDAD: 

OBJETIVOS Y PAUTAS DE APLICACIÓN 

1. Poder hacer una lectura rápida de nuestro entorno más próximo para posibilitar la identificación de las 
personas y de los elementos urbanos nos rodean. 

- PERMEABILIDAD DEL ESPACIO. Disposición de los edificios de manera que el espacio sea permeable 
permitiendo que cualquier punto sea visto desde los lugares de mayor concurrencia. 

- PASOS SUBTERRÁNEOS. Situación de las conexiones peatonales al mismo nivel, evitando pasos subterráneos 
con poca visibilidad. 

- PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO. Localización de paradas de servicio público de transportes en zonas con 
alta visibilidad y sin obstaculizar la visión al resto personas. 

- ILUMINACIÓN. Distribución de la iluminación que posibilite una visión del entorno de manera homogénea. 

- EDIFICACIONES. Ausencia de muros ciegos en plantas bajas que dificulten la visibilidad del espacio próximo. 

- ACCESOS A EDIFICIOS VISIBLES. Situación de los accesos a los edificios en lugares con un alto grado 
luminosidad y en zonas que se vean con facilidad desde el entorno próximo. 

2. Evitar la disposición de mobiliario o vegetación que lo impida. 

- ESPACIOS LIBRES. Espacios libres sin elementos que dificulten la visibilidad. 

- VIARIO DESPEJADO. No disposición de elementos en los bordes de las calles con el fin de permitir la 
visibilidad de los espacios de convivencia. 
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- RECORRIDOS PEATONALES. Conformación de recorridos con formas sencillas y sin elementos que impidan 
ver en todo su trazado. 

3. Potenciar y favorecer la visibilidad urbana y social de la mujer. 

- ELEMENTOS URBANOS. Disposición de elementos urbanos simbólicos que muestren el papel relevante en la 
sociedad de las mujeres del ámbito y de la ciudad (calles, plazas, esculturas…) 

 

VITALIDAD: 

OBJETIVOS Y PAUTAS DE APLICACIÓN 

1. Disposición de los elementos urbanos necesarios para favorecer la afluencia de todo tipo de personas en 
los espacios urbanos en las diferentes franjas horarias del día. 

- MOVILIDAD PEATONAL. Prioridad de los recorridos peatonales aportándole mayor afluencia de personas a 
los espacios urbanos. 

- MOBILIARIO URBANO DE DESCANSO EN LOS VIARIOS. La ubicación de bancos cada un máximo de 200 
metros en el entorno de los viarios diversificará los tipos de personas que hagan uso de ellos, aumentando su 
afluencia. 

- RUTAS Y ESPACIOS ACCESIBLES. Mientras más accesibles sean los espacios urbanos mayor será el número de 
personas que los utilicen. 

2. Diversificar las actividades que se desarrollen en el espacio urbano. 

- DIVERSIDAD DE MOBILIARIO URBANO. Localización de mobiliario urbano diverso permitirá que el número de 
tipo de personas que hagan uso de ellos será mayor aumentando la afluencia de los espacios facilitando que 
en el espacio urbano se desarrollen múltiples actividades. 

- ZONAS DE SOMBRA. Para poder generar zonas de estancia y actividad confortables se deberán disponer 
zonas de sombras que hagan agradable el entorno. 

3. Permitir la variedad de usos que convivan en un lugar. 

- LOCALIZACIÓN MULTIFOCAL DE USOS. La ubicación de los usos de manera equidistribuida evitando zonas de 
usos exclusivos propiciará que no se concentre el mayor número de personas en un lugar determinado. Se 
pretende así que en todos los sectores del ámbito haya una amplia oferta. 

 

 

 

SEGURIDAD: 

OBJETIVO Y PAUTAS DE APLICACIÓN 

1. Propiciar la vigilancia natural de manera espontánea y cotidiana entre los ciudadanos. 

- ESPACIOS DE ACCIÓN SOCIAL. La presencia de espacios tanto públicos como privados que permitan la acción 
social propician la vigilancia natural espontánea. 

- ESPACIOS SIN RINCONES Y CON SALIDA. La localización y la conformación de las parcelas evita la aparición 
de rincones y recorridos sin salida en los que las personas se puedan encontrar solas. 

- PLANTAS BAJAS DOTACIONALES Y COMERCIALES. Disponer usos de pública concurrencia en las plantas bajas 
de las edificaciones permitirá que la vigilancia natural no solamente se genere desde el espacio libre hacia el 
espacio libre si no desde las edificaciones, mejorando además la escena urbana del entorno más próximo. 

- MUROS CIEGOS. Evitar muros ciegos ya que no propician a la vigilancia natural. 

 

CONFORT: 

OBJETIVOS Y PAUTAS DE APLICACIÓN 

1. Conformar espacios acogedores, compuestos por el equipamiento necesario para potenciar la vitalidad de 
la escena urbana. 

- LOCALIZACIÓN DE USOS. Los usos y actividades más vinculadas con el relax y el descanso se situarán alejadas 
de posibles focos de contaminación acústica como las vías principales del tráfico rodado. 

- BAÑOS. En el espacio urbano se dispondrán baños públicos de manera que su ausencia no sea un 
condicionante para su uso por parte de un sector de la población. 

- ÁREAS DE LACTANCIA. En el espacio urbano se dispondrán áreas de lactancia de manera que su ausencia no 
sea un condicionante para su uso por parte de un sector de la población. 

2. Dotar al entorno urbano de los elementos necesarios para poder desarrollar la vida cotidiana a una 
distancia y tiempos accesibles para todos los sectores de la población. 

- MOBILIARIO DEL BIENESTAR FÍSICO. En los espacios libres se dispondrá el mobiliario necesario para que las 
condiciones físicas de las personas que los usen sea un condicionante para ello (elementos de sombra, 
mobiliario de descanso, fuentes, vegetación…) 

- RECORRIDOS PEATONALES. El diseño de los recorridos peatonales se desarrollará con pendientes accesibles 
que faciliten su uso a todo tipo de personas de manera confortable.  
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- MOVILIDAD DE LA INFANCIA. Los espacios urbanos facilitarán y propiciarán la movilidad autónoma de los 
menores de manera que se encuentren en lugares seguros.  

- CARRILES BICI. Desarrollo de la red ciclable continua y cómoda de usar evitando la localización de elementos 
urbanos que la interrumpan. 

- APARCAMIENTO PARA PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL. Se dispondrán anexas a las principales 
dotaciones plazas aparcamientos para personas con diversidad funcional que les facilite el acceso a las 
mismas. 

 

COMUNIDAD: 

OBJETIVOS Y PAUTAS DE APLICACIÓN 

1. Disponer espacios que potencien la socialización conjunta e igualitaria de la ciudadanía apostando por la 
generación de comunidad y unión entre todos y todas. 

- ENTORNO PEATONAL. El uso del espacio público de manera peatonal favorece en mayor medida el 
desarrollo de la actividad grupal y en este caso la mayor parte de la superficie del ámbito está destinado al 
uso del peatón. 

2. Favorecer la convivencia entre todos y todas propiciando el sentimiento de pertenencia al lugar 
fomentando el cuidado y protección entre iguales de manera solidaria.  

- ENCUENTROS EN ESQUINA. En los cruces entre calles se potenciarán los encuentros sociales disponiendo los 
elementos necesarios para ello. 

- LUGARES PARA LA INFANCIA. Favorecer el uso de los menores de los espacios urbanos no solamente incide 
directamente en su desarrollo sino en la independencia de uso de los padres y madres.  

- ESPACIOS INCLUSIVOS. El diseño del espacio no será un limitador de uso favoreciendo el acceso a los mismo 
a todo tipo de personas. 

- PLANTAS BAJAS ACTIVAS. La disposición de usos vinculados con la calle en las plantas bajas 

propicia una mejora de escena urbana. 

 

PROXIMIDAD: 

OBJETIVOS Y PAUTAS DE APLICACIÓN 

1. Priorizar los recorridos peatonales y el transporte público en las conexiones viarias entre los distintos 
espacios de relación, dotaciones y equipamientos. 

- RED PEATONAL. Aumentar la red peatonal de conexión de manera que se facilite el acceso y el alcance a las 
diferentes partes del ámbito. 

2. Minorar las distancias recorridas aproximando estos lugares a toda la población.  

- PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO. Localización de paradas de servicio público de transportes en zonas 
próximas a los espacios y edificaciones de pública concurrencia. 

- LOCALIZACIÓN MULTIFOCAL DE USOS. La situación de los usos en varios lugares es una forma de acercar las 
actividades a las personas y que no tengan que recorrer distancias excesivas para hacer uso de ellos. 

- ACTIVIDADES DE PROXIMIDAD. Equidistribución de las actividades de proximidad de la vida cotidiana de 
manera que no se deba superar un tiempo de recorrido de 10 minutos para llegar a ellas o una distancia de 
150 metros.  

- BAÑOS. En el espacio urbano se dispondrán baños públicos de manera que su ausencia no sea un 
condicionante para su uso por parte de un sector de la población. 

 3. Establecer plataformas únicas, al mismo nivel y con varias texturas de pavimento y elementos que definan 
las líneas de desplazamiento de las personas y transmitan la sensación al vehículo de ser él quien invade el 
espacio público. 

- RED VIARIA VECINAL. Establecimiento de una jerarquía viaria rodada que priorice el tránsito peatonal en las 
zonas más vinculadas al tránsito vecinal disponiendo para ello en estos sectores una sección de vía de 
plataforma única. 

4. Recuperar la condición de la calle como principal espacio público para el desarrollo de las relaciones 
sociales favoreciendo la integración y la identidad del entorno urbano. Las calles dejan de ser un espacio de 
tránsito y se convierten en un lugar de destino. 

- PLANTAS BAJAS DOTACIONALES Y COMERCIALES. La disposición de usos de pública concurrencia en las 
plantas bajas de los edificios residencias fortalecen el vínculo existen de éste con la calle haciendo más 
partícipe a los vecinos de ésta. 

- LOCALIZACIÓN DE DOTACIONES SOCIALES. Situar próximas a las parcelas residencial en el entorno próximo o 
incluidas dentro de las mismas, las dotaciones con carácter social de manera que los vecinos y las vecinas 
puedan. 

Este Plan Parcial de Rehabilitación “Rehoyas-Arapiles” asume todas las directrices expuestas, y define su 
contenido con base a su incorporación, introduciendo medidas correctoras o compensatorias de las 
desigualdades comentadas, de forma que los resultados previstos van a contribuir al desarrollo de los 
objetivos de las políticas de igualdad de oportunidades. En definitiva, se valora el impacto de género de la 
propuesta como positivo, ya que por medio de la propuesta se conseguirá aportar al ámbito de actuación 
afectada las cualidades que se consideran óptimas para conseguir un entorno urbano inclusivo e igualitario. 
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En todo momento en la disposición de las propuestas de intervención del Plan Parcial de Rehabilitación 
“Rehoyas-Arapiles” se han tenido en cuenta todos los preceptos que definen un entorno inclusivo e 
igualitario, identificando en la situación de partida todos esos condicionantes que ponen en entre dicho esta 
situación e introduciendo numerosas medidas orientadas a cumplir con los aspectos normativos en materia 
de igualdad, evitando en todo momento los posibles impactos negativos que se puedan manifestar por razón 
de género, para garantizar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito, a través del 
cumplimiento de los objetivos propuestos y la aplicación de su normativa, una vez aprobada, así como la 
aplicación de las pautas dispuestas. 

En esta línea, la propuesta de ordenación se ha diseñado para todos y para todas, dando especial relevancia a 
la movilidad, a la accesibilidad y a la igualdad. Por un lado, se pretenderá que todos los elementos urbanos 
que se dispongan se ejecuten asegurando la accesibilidad universal, con la obligatoriedad de adaptar, o 
modificar cuando sea conveniente el entorno de ordenación, de modo que pueda ser utilizado de manera 
equitativa por toda la ciudadanía.  

Las medidas y aspectos que se disponen como premisa de diseño en las soluciones adoptadas responden a la 
guía tomada de referencia para la implementación de los preceptos relativos a la igualdad de género (Guía 
para la incorporación de la igualdad en los espacios públicos). 

 

Medidas relativas al espacio viario. 

- Priorizar en el diseño del espacio viario el desplazamiento a pie y las conexiones peatonales. 

- Se procurará evitar el diseño de calles con frentes de fachada continuas y longitudes que generen largos 
recorridos peatonales, evitando la monotonía y facilitando la identificación del espacio. 

- En su caso, se localizarán e identificarán para su eliminación los lugares y rincones que puedan resultar no 
seguros atendiendo a la percepción de peligrosidad. Las parcelas/solares en desuso deberán estar 
correctamente vallados para evitar que se generen zonas de acumulación de residuos o se conviertan en 
lugares inseguros.  

- Las aceras y espacios peatonales deberán estar dotadas de bancos de descanso cada pequeño tramo (200 
mts). 

- Se deberá evitar la localización del mobiliario urbano, vegetación, ornamentación y elementos de publicidad, 
señalización o gestión de residuos en lugares que pueda obstaculizar la visibilidad total o parcial desde el 
vehículo de las personas que se desplazan a pie o en sillas de ruedas o puedan dar lugar a espacios que 
condicionen la seguridad. 

- Las rutas accesibles para usuarios en sillas de ruedas, cochecitos o con movilidad reducida deberán quedar 
claramente identificadas mediante planos, carteles o señales. Estos deberán ser visibles, legibles y deberán 

indicar el tiempo de cada recorrido (peatonal o en transporte público), grados de dificultad, nivel de 
accesibilidad.  

- Se deberá asegurar el aparcamiento necesario para personas con diversidad funcional. 

- Deberán colocarse planos y carteles informativos en lugares visibles y con afluencia de personas indicando la 
localización próxima de los equipamientos, servicios públicos, espacios públicos, zonas comerciales, 
recorridos accesibles, estaciones y paradas de transporte público. 

- En toda señalización deberá usarse iconografía que incluya diferentes sexos, evitando estereotipos de 
género; representando la diversidad de edades y cuerpos, utilizando un lenguaje no sexista.  

- Implementar sensores y cámaras de vigilancia inteligentes que monitoricen los lugares de mayor potencial 
de riesgo y que generen alarmas a tiempo real. 

 
Medidas relativas al espacio público de relación. 

- El conjunto de espacios de un mismo entorno se distribuirán siguiendo el criterio de proximidad, evitando 
distancias que supongan más de 10 minutos de recorrido a pie entre ellos.  

-  A la hora de establecer la ordenación se deberá identificar los espacios vacíos o infrautilizados que sean 
susceptibles de ser integrados en este conjunto con el objeto de conseguir cumplir con esa distancia y con la 
complementación de usos y actividades 

- Se diseñarán de manera que permitan el uso de diferentes tipos de personas, con independencia de su 
edad, sexo y diversidad funcional con espacios accesibles y elementos que permitan la estancia y la 
conciliación entre diferentes usos, a distintas horas del día, de manera continua. 

-  Asimismo, en su diseño se evitará la generación de rincones, áreas escondidas, muros ciegos o espacios sin 
uso. Los espacios existentes que reúnan estas condiciones deberán acondicionarse mediante la introducción 
en su proximidad de otras actividades que generen movimiento de personas, colocando iluminación que lo 
haga más visible y mejorando las líneas de visión con elementos específicos (espejos).  

- El mobiliario utilizado deberá ser suficiente y variado de manera que permita realizar diferentes actividades 
a diversidad de usuarios al mismo tiempo evitando su uso para actividades exclusivas y excluyentes. Se 
deberá colocar elementos de sombra tipo pérgola que permita su uso tanto en días de lluvia como muy 
soleados y el pavimento deberá ser adecuado a las diferentes actividades que se van a desarrollar y que 
amortigüen los ruidos además de ser antideslizantes.  

- Los recorridos interiores deberán ser continuos procurando mantener la conexión visual entre las diferentes 
áreas en que se distribuya el espacio incluyendo salidas y caminos alternativos. Deberán quedar bien 
señalizados todos los recorridos, los puntos de encuentro y salidas más próximas con elementos de 
orientación visibles y precisos. 
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- Se deberán localizar baños de uso público seguros, en un lugar visible e iluminado, y estarán distribuidos en 
proporción tal que el tiempo de espera sea similar para ambos sexos, evitando el reparto en número igual los 
aseos. 

- Se habilitarán áreas respetuosas con la lactancia materna que permitan la privacidad y comodidad, así como 
contemplar espacios no segregados por sexo destinados al mantenimiento de la higiene del bebé.  

- La iluminación estará distribuida de manera homogénea, evitando elementos que obstruyan la luz de las 
farolas, así como contrastes entre zonas muy iluminadas y poco iluminadas y garantizando su funcionamiento 
en todo el horario nocturno.  

- Se evitarán los cerramientos tipo muros ciegos continuos o vallados que no permitan ver lo que sucede 
detrás. Se procurará el mantenimiento periódico de la vegetación de manera que no obstruya la iluminación y 
la visibilidad. 

- Implementar sensores y cámaras de vigilancia inteligentes que motoricen dentro del espacio las zonas de 
mayor potencial de riesgo y que generen alarmas a tiempo real, así como colocar interfonos de ayuda.  

-  Mejorar la calidad de la escena urbana vinculando de manera directa las plantas bajas de las edificaciones 
con el espacio público, permitiendo usos específicos de pública concurrencia en estas plantas.  

 

 

Finalmente, en la redacción del documento del Plan Parcial de Rehabilitación “Rehoyas-Arapiles”, se ha 
procurado el uso de un lenguaje claro y legible para que pueda ser comprendido por a la ciudadanía, con un 
vocabulario accesible y justificaciones detalladas, aportando gran cantidad de información gráfica y evitando 
el uso de términos y expresiones sexistas, discriminatorias o excluyentes. 

En esta línea, se han utilizado, en lo posible, sustantivos genéricos y colectivos, se ha optado por formular las 
frases en pasiva -optando por términos ligados a la acción y no a la persona- y se ha dado preferencia al uso 
de estructuras impersonales o pasivas reflejas y formas no personales de los verbos. 

 

 

 

 

 

José Domingo Morales Bordón 
Redactor del Informe de Evaluación de Impacto de Género 
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